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Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AVISO 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 

DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE MEDELLIN. 

 

HACE SABER A LOS SEÑORES ROSALBA MURIEL PATIÑO Y ALVARO HERNAN 

ECHAVARRIA ARANGO 

 

Que en el trámite de la acción de tutela promovida por SANDRA MARIA URIBE 

MURIEL en contra de JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN, 

ANA MARIA ARCIERI SALDARRIAGA (JUEZ) -JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLIN,  y CESAR AUGUSTO GOMEZ HENAO,. En auto de 17 de junio de 2021 se 

dispuso dar cumplimiento a lo ordenado por el H. Tribunal Superior de Medellín-

Sala Unitaria de Decisión Civil. 

 

En consecuencia, se ordenó la publicación de un AVISO  en un lugar en la puerta 

de acceso Edificio Mariscal Sucre, en la cartelera prevista para tales fines,  por el 

término de UN (1) DIA, contadas a partir de las 08:00 am hasta las cinco 05:00 

pm. Así como en el micrositio de este despacho en la página de la Rama Judicial 

publicando así mismo de manera adjunta se publicará con el auto admisorio de 

21 de abril de 2021 de la presente solicitud de amparo constitucional, así como 

de la presente providencia para conocimiento de los citados.  Se prevendrá a 

los vinculados cita de abril de dos de que en caso de no comparecencia dentro 

del día siguiente a publicación del aviso se procederá a designar curador ad 

litem que les represente. De todo lo anterior se dejará por secretaría constancia 

en el expediente digital. 

 

Atentamente,  

 

 

 

MARITZA HERNANDEZ 

SECRETARIA 

 

 


